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Bogotá D C, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00916 00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta lo manifestado por el 

curador ad-litem de las personas indeterminadas.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en auto de fecha 26 de octubre de 2021 se 

designó al profesional Luis Alejandro Silvestre Martínez únicamente como 

curador ad-litem de las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el bien objeto de usucapión y no respecto del demandado Bernardo Duque, por 

economía procesal requiérase al auxiliar de la justicia a fin de que en el término 

de cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído ratifique 

la contestación en nombre de aquel.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para continuar 

con el trámite.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No 04 de 19 de enero de 2022.  
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